
REQUERIMIENTOS, ARRIENDO DE BUSES CON CHOFER Y COMBUSTIBIE INCTUIDO

PARA ACTIVIDAD MUNICIPAT "TALCA VIAJA CONTIGO 2026"

CONVENIO AAARCO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y ARRIENDO DE VEHíCUTOS

lD CoNVENIO MARCO 4ó75@0

TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS

I. ANTECEDENTES DE LA ACÍIVIDAD

Lo lluslre Municipolidod de Tolco, en el morco del progromo municipol 'Tolco
Vlojo Contigo 2026", tiene como ob.jetivo principol fomentor el bleneslor inlegrol
de los personos moyores o lrovés de viojes recreolivos por el dío.

Poro lo ejecución de esto octividod, se requiere lo conkotoción de un servlcio de
orriendo de buses con chofer y combustible incluido, destinodos ol troslodo de
4.320 personos de lo comuno de Tolco hocio uno zono lurístico denlro de lo
Región del Moule.

El destino seleccionodo no excederó los 70 kilómekos de dlstoncio desde lo Plozo
de Armos de Tolco. El servicio conlrotodo deberó gorontizor seguridod,
comodldod y eflciencio, cumpliendo con iodos los normotivos v¡gentes en
moterio de tronsporte de posojeros.

II. SERVICIO DE TRANSPORTE

'1. Corocleríslicos del Servicio de Tronsporte

Lo lluslre Municipolidod de Tolco requiere lo confrotoción de un servicio de
lronsporle desde el dío 25 de moyo ol 18 de junio del presente oño, considerondo
I ó díos hóbiles (de lunes o jueves).

El servicio deberó estor compuesto por 7 buses, codo uno con uno copocidod
mínimo de 40 posojeros, poro reolizor el troyecto ido y regreso desde lo ciudod
de Tolco hoc¡o un deslino lurístico dentro de lo Región del i oule, con uno
distoncio móximo de 70 kilómelros desde lo Plozo de Armos de Tolco.

2. Corocteríslicos Técnicos de los Buses

Codo bus deberó cumplir con los siguientes especificociones mínimos:

. Doloción de personol: 01 chofer y 0l osistente.

. Climolizoción: Aire ocondicionodo funcionol y ozonificodor de oire.. Año de fobricoción: 2018 en odelonte.

. Seguridod: Ciniurones de seguridoci en lodos los osientos.

. Boño operolivo: En buen esiodo, equipodo con jobón y popel higiénico.

. Equipomiento odicionsl: Poniollos de TV poro entretenimiento de los
posojeros.

Iugor

L

Detolle 7 buses con copocidod mínimo poro 40 posoieros
Fechos 25 de moyo ol l8 de junio (ló díos hóbiles de lunes o jueves)

4 díos duronte el mes de moyo
l2 díos duronte el mes de iunio

Contidod personos
diorios

270 odultos moyores

08:00 o 20:00 HrsHoror¡o
Por definir o uno distoncio no superior o los 70 Kms., desde lo
plozo de ormos de Io comuno de Tolco.



Conforl: Asienios tipo semi como poro moyor comodidod de los usuorios.

3. Documentoción Requerido por Codo Bus

El oferente deberó ocred¡tor lo siguiente poro codo bus:

. Pe¡miso de ckculoción vigente.

. Certificodo de revlslón lécnico vigenle.

. Seguros obligotorlos vigentes.

. Decloroción jurodo simple, indicondo lo copocidod de posojeros y
especificociones odicionoles del bus (oire ocondicionodo, ozonificodor de
oire, neblineros, 2 TV como mínimo, dispensodor de olcohol gel, corgodor
de USB poro celulores y disponer de WlFl codo bus).

. Seguro de osienlo de posojeros, detollqndo los coberturos incluidos.

. Seguro contro dqños o lerceros.

. Certificodo de multos, certificodo de multos de trónsito no pogodos, codo
bus deberó estor sin mulios pendientes.

. fotogrofíos, Deberó odjuntor 3 fotogrofí<rs uno del exterior frontol,
loterol e interior de codo uno de los buses. debiendo coincidir lo
potente del bus con lo informoción presentodo.

. En coso de contor con un vehículo nuevo, cero kilómetro. estó
informoción se ocrediloró con lo respectivo focturo.

De no odjuntor uno de los documentos solicitodos, lo oferto no seró
evoluodo, quedondo fuero de boses.

4. Requlsitos poro los Conduclores

Codo conductor deberó presentor lo siguienie documentoción:

. Fotocopio de cédulo de identidod (por ombos lodos).

. Fotocopio de licencio de conducir vigente, close Al o A3.

. Hojo de vido del conductor de uno ontigüedod no moyor o 30 díos
corridos contodos desde Io fecho de cierre de lo oferto, lo hojo de
vido del conductor no deberó superor los ó multos por infrocción de
trónsito por exceso de velocidod en su hojo de vido de conductor.

5. Considerociones Adicionoles poro el Oferenle

El oferente deberó osumir los siguientes costos y condiciones s¡n generor corgos
odicionoles poro lo Municipolidod:

. Pogo de occesos o correteros urbonos y peojes. según conespondo.

. Monlenciones progromodos, sin costo poro lo entidod requirenle.

. Reemplozo de buses en coso de follos mecónicos, sin costo poro lo
entidod requirente.

. Sumlnistro de combuslible necesorio poro lo operoción del servicio.. Alimenloción, horos exho y eslodío del personol de tronsporie (choferes y
ouxiliores)

. limpiezo e higienizoción de los buses después de codo vioje.

. Deberó disponer de un coordinodor de viojes, el que iendró contocto
directo con lo inspección técnico, poro cobios en el destino de regreso de
fos buses.

. Disponibilidod de un bus de relevo en coso de desperfecto mecónico en lo
ruto.

. El bus de reemplozo deberó tener los mismos corocleríslicos y estor
disponible en un plozo móximo de dos horos desde lo notificoción
del incidente.
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6. lnicio del Servicio

El servicio deberó estor disponible o los 07:00 AM en lo Plozo de Armqs de lo
comuno de Tolco, con el objetivo de inicio¡ el vloje o los 08:00 AM.
Lo lnspección Técnico podró modificor lo horo y/o el lugor de solido, previo
coordinoción con lo empreso odjudicodo.
El troyecto se reolizoró hocio un destino turístico dentro de lo Región del
Moule, sin superor uno distonc¡o de Z0 kilómeiros desde lo Plozo de Armos
de Tolco.
El regreso desde el destino deberó efectuorse o los 18:15 horos, dejondo o
los posojeros en el mismo punto de portido. en lo Plozo de Armos de Tolco,
o donde lo inspección técnico indique ol coordinodor de v¡ojes de lo
empreso.

Duronte el froslodo, el ouxllior del bus deberó osistir o los posojeros
registróndolos en uno plonillo proporcionodo por el requlrenle.
Este regisiro se implemenloró como medldo de segurldod y conlrol.
gorontizondo lo correcto idenlificoción de los osistentes y resguordondo su
bienestor duronte lo octividod.

ilt. MUTTAS

Se oplicorón los multos esioblecidos en el convenio morco como se detollon o
continuoción:

l. Si el oferenle odjudicodo no preslo el servicio previo oviso se ¡ncuniró en uno
mullo del 30% del volor del servicio diorio.

2. Si el oferente odjudicodo no do cumplimiento ol eslodo de los vehículos se
incuniró en uno multo del20% del servicio diorio.

3. Si el oferente odjud¡codo no dispone del vehículo de reemplozo en coso de
follos del vehículo titulos se incurriró en uno multo del2O7" del servicio diorio.

4. Si ef oferente odjudicodo incumple poniendo en riesgo lo seguridod de los
funcionorios tronsporlodos se incuniró en uno mullo del i O% del servicio diorio.

5. Si el oferente odjudicodo incumple presentondo otroso de l5 o 59 minulos sin
oviso en lo presentoción de su jornodo loborol se incurriró en uno multo del lO%
del servicio diorio.

6. Si el oferente odjudicodo incumple presento otroso de entrego, en el
comienzo de su primero jornodo, como se señolo en el punto ll N" ó de los
presentes requerimienfos se incuniró en uno multo del 5% del servicio diorio.

7. Los multos se descontorón del estodo de pogo y/o o los gorontíos exislenies,
según conespondo, si los onteriores no fueren suficientes. Eslo, sin perjuicio de
cobror el soldo que se produjese, medionte los occiones legoles que procedon.
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IV. VATOR DE tA OFERTA Y IORMA DE PAGO

Poro lo presentoción de los ofertos económicos los oferentes deberón presentor
los ofertos por el volor o cobror por dío de los 7 buses siendo estos Ió dÍos de
servicio.

V. CRITERIOS DE EVATUACIóN:

PRECTO 60%

Poro lo evoluoción del precio se cons¡derqró el volor totol oferlodo.

Lo oferto de menor precio obtendró noto 7,00. Los demás ofertos serón evoluodos de
formo inversomente proporcionol, oplicondo lo siguienle fórmulo:

Noto Precio = f Precio mínimo ofertodo / Precio oferto evoluodo) x 7

En coso de existlr uno solo oferto odmisible, y siempre que ésto cumplo con los

requisitos técnicos y odministrotivos estoblecidos, se le osignoró lo noto móximo 7 en
este criterio.

EXPERIENCIA EN EI RUBRO 30 %

Se evoluoró lo experiencio del oferente en servicios de troslodo de posojeros.
ocreditodo medionte órdenes de compro emitidos por orgonismos públicos y/o
municipios, desde el oño 2020 o lo fecho.

Experiencio ocredllodo Noto

7 o mós servicios

ó servicios

5 servicios

4 servicios

3 servicios

2 servicios

I servicio

7,00

ó,00

5,00

4.00

3,00

2,00

t,00

PROVEEDOR REGIONAT IO %

se evoluoró lo locolizoción de lo coso motriz del proveedor, conforme o lo informoción
registrodo en su ficho en lo plotoformo Mercodo público.

Condición Nolo
Coso motriz en lo Región del Moule 7,OO

Coso motriz fuero de lo Región del Moule 1,00
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Si el oferente no ocredito lo experiencio con órdenes de compro lo oferto no seró
considerodo.



VI- INSPECCIóN IÉCNICA

Lc lnspecclón Técnlco estoró o corgo de lo Srlo. Froncl§co Ardreo Coslro
córcoño coreo eleclrónico fccs lfel:i§L!--r-ci y en coso de su ouser.cio q.ien
subrogoró seró ei sr. 

^¡our¡cio 
Díc¡ Foundez, func¡onario de la Cos{] del odulto

nloyor correo ntetq¿¡d1llttJ.t1 .No obslonie, lo Direcioro de Desonollo
Comuniiorio podró designor o otro persono medionte decreto olcoldicio.

Los funciones de lo lnspección Técnico serón los sigu¡entes;

Supervlsof, vermcor y tliccllzor que el servicio preslodo corespondo
fielmenle ol servicio coniralodo.
Emllir el Aclo de lecepclón Conforme. io cuol deberó ser oprobodo
medionie decrero olco¡dicio.
Trom¡tor el pogo cor$pond¡€nle. uno vez oprobodo el Aclo de Recepción
Conforme por decrelo olcoldic;o.

vr. PAGO DE tOS SERVTCIO§

El poelc del servicio se haró efeclivo deniro de los 30 díos descie lü emislón de lo
tqcluro, por lo que pora ello se deberó emilir un decreto olaold¡clo qus opruebo
el actc de recepclón conforme de los servicios odjudiccdos, firtnodc por 1o

ir,soe.ción lécnlco, debiencjo el oferente odiudicado erniii lo fociuro cucñdo io
irspeac;ón iécnico e into!.me medionle aorreo eieclrónico.

VIII. PRESUPU ESTO DISPONIBIE

E; pres,.rpuesto d¡sponible porc esio oclividod es de S39.6¿4.992 (*e¡nlo y ocho
rñi¡lones selsc¡enlos serenld y cuolro mll. novecienlos novénlo y dos pesos)
exenro de irnpueslos. los que serón jmpuiodos ol Áreo 4, ?rogrornos Socioles,
P.og.,rmo 43 "Tolco Viojo Contigo" Cuenlo 22-OB-OOZ-OIS ,.Arr. 

Bus C/Chofei, del
P|esupuesto,\¡unicipol vigente-

,(*!.MIGU UER ERO
NADOR ¡INAÑCI DIDECO

I l. o0 C

DAi)i$-;

Ci)c
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fffi$ Talca
RT]PT ALICA DE ('HILf

I. IIt \ICIPALIDAD DE TAl-('A
PROVI\CI-{ Df TALCA

DIRE(:CIO\ DE ,{D}I.I' FI\A\ZAS
DTP,\RT..\]IIE\TO DE CO\TABII,IDAt)

De conformidad al Presupuesto año 2026 aprobado por el Concejo Municipal el
0911212026 mediante decreto alcaldicio N" 7712 del dia 23101212025, ce¡liftco que a la
fecha del presente documento. La l. Municipalidad de Talca cuenta con el presupuesto
para el financiamiento para adquirir los bienes o contratación de los servicios indicados
en la Nota de Pedido No 144 de Íecha 20-04-2026, del DIDECO, de acuerdo al siguiente
detalle:

CONTROL INTERNO

Saldo Est¡mado Descontando la Actual y Otras
Notas de Ped¡do en Tránsito (Antes de Generar
Obl¡sación)

s8

\D

ch
D¡ rde cton y F¡nanzas

tez
F)

a

r¡go Leiva Leal

OEPIO DE
CCtl¡¡l i¡1¡ y
Pf,'ESI,FUTSIfI

Area 4 Proqrama 43
Cód¡go (BlP o lNl solo subtitulo 31)
lmputac¡ón presupuestaria 215-22-08-007 -015
Año e¡ercic¡o presupuestario 2026
Monto total contemplado en el presupuesto § 38.665.000
Monto comprometido a la fecha §0
Monto comprometido estimado para el
presente requerim¡ento

s 38.664.992

Saldo d¡spon¡ble $ 38.665.000
Fecha de emisión del certificado 22t04t2026
lnformación adic¡onal (opcional)

Depto. Contab¡lidad y Presupuesto

/ON o

l l!¡6tfé n4!¡nic ¡páIldad

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
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